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MAT.i Aprueba Convenio de Tmnsferencia de Recursos.
Fondo Regional de Iniciativa Local. (FRIL).

PI]NTA ARxNAs, 2 2 STi, ?0O!

Regional de

del 16.03.09, que aproM
de tniciativa Local (FRIL),

Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución Política de la República;
El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, d€l Minisrerio Secretaria ceneral de Ia presidencia, que fija el
texto r€tundido, coordinado y sisrematizado de ¡a Ley N" 18.575 del 05.12.86., O¡gánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
La Resolución Nó 1.600 del 30/10/2006, de Contraloria ceneral que llia normas sobre exención
del Trimite de Toma de Razón;
El D.F.L. N" 1/19.175 que llja el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la
t ey N" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administ¡ación Regional, publicada e¡
el D.O. €108.11.2005;
La Ley de Presupuesto del Sector Público 2009, Ley 20.314:
La Resolución E¡. (cR) N' 64 de fecha 30.06.2009, del Servicio de Gobiemo
Magalle¡es y Antártica Chilena;
El acuerdo del Consejo Regional de Sesión Ordina¡ia N" 9
favorablemente la identificación de iniciativas del Fondo Regional
ploceso presupuestário 2009;
Los antecedentes tenidos a la vista;
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3.

4.

t. Que, la ll. Municipalidad de San Gregorio, presentó pam la evaluación del cobiemo Regional, el
proyecto denominado "Mejoremietrto Calefacción Central par¡ Escuel¡ putrt¡ Delgada San
Gregorio", Có'digo BIP N" 30091508, el cual se encue¡ta técnica y económicamente
recomendado, lo que consta en la Ficha de Evaluación 2009;

Qüe, por Resolución citada en el Visto N'6 de ¡a presente resolución, consta la ¡dentiñcación
presupuestaria de¡ proyecto, lo que hace factibl€ su €jecución;
Que, la Il. Municipalidad de San Gregorio, es una entidad competente pam hacerse cargo de la
e_jecución del proyecto ante ormente indiv¡dDalizado;

Que, de acuerdo a la legislació¡ vigente el Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes y
Antirtica Chilena, conforme a los ¡equisitos pam encomendar la ejecución del proyecto en
comento, co.respondiente a fondos FRIL, debe ser por medio de un Convenio de Tra¡sferencia de
Recu¡sos.

RESUELVO:

l. A"RUÉBASE, el Co¡venio de Transferencia de R@ursos, Fondo de Iniciativa Local, de fecha
22.09.2009, suscrito eritre este Gobierno Regional y la Il. Municipalidad de Sa¡ cregorio, pam la
ejecución del siguiente proyecto:

CONSIDERANDO:

CODIGO
BIP

NOMBRX PROITCTO

30091508 "Mejoramiento Calefección C€ntnl para Escüel¡ Punt¡ Delgqda S¡n
Gregoío"
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2.- El Mandato que por el presente acto se aprueba foma parte integra de
la presente r€solución, y cuyo texto se tascribe a continuación:

En Punta Arenas, a 22 días del septiembre de 2009, entr€ ol Senicio Gobiemo Regional de Magallanes y
Antrártica Chilena, RUT. N" 72.229.80H, reprcsentado por el Sr. lntendente Regional, don MARIO
MATTIRANA JAMAN RUT No 5.364.467-8 ambos domiciliados en Calle Plaza Muñoz camero No
1028, 2o piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "el Gobie¡no Regional", por una parte y por la
ot a la flusfe Municipalidad de San Cregorio, RUT. N" 69.251.500-5 representada por su Alcalde, don
CARLOS ENRIQUE IVI{NDRIAZA MUNOZ, RUT. N" 7.462.917-2, ambos domiciliados en Av.
Bema¡do O"Higgins N' 50, de la localidad de Punta Delgada e¡ adelante "la Municipalidad", hán
acordado lo siguiente:

PRIMERO: La Ley No 20.314, que establece el Presupuesto del Sector Público para el año 2009, er la
Páfida Ministerio del Inte¡ior, Gobiemos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de
los Gobiemos Regionales, en su numeral 26, autoriza a los Gobiemos Regionales para tmnsfedr recursos a
las Municipalidades (Subtitulo 33, Item 01, Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Públicas

- Asig. 125 Municipalidades) con el obj€to de €jecutar proyectos de inversión, con la modalidad de
opemción que se indica en dicha Glosa.

SEGUI{DOI El Gobiemo Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el monto mádmo que se
señala a continuación, para la ejecución del proyecto el cual forma parte iÍteg¡ante de¡ presente Conv€nio:

TERCERO: El financiamiento para los proyeclos individualizados en cláusula precedente, se €ncuentran

aprobados a través de Res. Exe¡ta (GR) N'64 d€l 30/06/2009 del Gobiemo Regional, acorde a la s¿¡ción
favorable del Consejo Regional, aprobada en la Sesión ordinaria N' 9 celebmda con fech^ 16/03/2009.

Se deja consta¡cia que el proyecto en referencia, no requiere recomendación favorabl€ de Mideplan, en

atención a que su costo total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 26.

CUARTO: Por el p.esente acto el Gobiemo Regional, asigna a la Municipalidad las siguientes fu¡ciones
específic¿s, para la €jecución d€l proyecto señ¿lado en la cláusula segünda:

a) Formular, de ¿cue¡do a su propia reglam€ntación, las Bases Administrativas Genemles, las Bases

Administrativas Especiales, y según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que senin

utilizadas como expediente técnico para €l llamado a Licitación.
b) Vela¡ po¡ el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su propia reglamentación,

además de la calendarización y etapas corespondientes.
c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor oferta

técnico económica, según criterios definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto aprobado
por el GORE, sin contemplar, ba-jo ningún concepto, la disminución o eliminación de páfidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.

€) Exigir y manten€r caución de las distintas etapas de la obra, a través de Boletas de Garantía a nombre
de la Municipalidad.

f) Controlar fisica y financierarnente el proyecto, a objeto que éste se ejecute d€ acuerdo a las

ca¡acterísticas tecnicas aprobadas por el GORE.
s) Informal en forma mersual al Gobiemo Resional acerca del avanc€ fisico v financiero del Drovecto.

SIIBT. ITEM ASIG. CODIGO
B.I.P NOMBRXITf,M :

cosTo
TOTAL

M$

33 03 t25 30091508

rMf, JORAMIENIO CALEFACCION
CENTRAL PARA ISCUELA PI'NTA

Df,LGADA SAN GRXGORIO"
38.871

TOTAL PROYECTO M$ 38.871
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h) Incorporar en todo el material impreso de difusión det proyecto ob.jeto det presente convenio la
imagen del Escudo del Gobiemo Regional y ta siguiente ñase..Este proyecto es financiado con
recursos del cobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena',.

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la co¡recta €jecución del Foyecto.

QUINTO: La transferencia de recürsos desde el Gobiemo Regional a la Müicipalidad se efectuará
conforme a Proglama de Caja, adjunto al presente Convenio, y contra presentación de Estados de p¡go,
según nomas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicita¡ por escrito los recursos
necesarios, adjuntando copia de la siguiente documentación : formato de Estado de pago, pla¡illa
contenie¡do el control de ava¡ce de partidas, y copia de la factur4 todo debidamente visado por el
Dir€ctor de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica des¡gnado como Inspector Técnico de
la obr4 además de la copia del Cefificado de la Dirección del Trabajo que acredite que el contmtista a
dado cumplimi€nto a las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el
pago al contratista, la Munic¡palidad deberá enviar al Gobiemo Regional copia de la factura cancelada y
decreto de pago respectivo.

El Gobiemo Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días hábiles, los Estados d€ pago
debidamente cursados por la Unidad Técnic4 contados desde su recepción en la División áe
Administración y Finanzas, salvo en caso especjales, en que la Municipalidad deb€rá conegir €stados de
pago que adolezca¡ de falta de información o que se encuertr€n formulados con enores, y que se¡án
devu€ltos a la Municipalidad quien debeñá co¡regirlos.

Los recursos que se Íaspasen a los municipios, no se¡án incorporados en sus p¡esupuestos, sin p€¡juicio
de que debeún ¡endir cuenta de su utiliz¿ción a la ConÍalorí4 según se €stablece en Glosa N" 02, nulneral
26, de la Ley de Presupuesto 2009.

SEXTOT Para los efectos de los procesos de licitación, la Municipalidad deberá envia¡ copia de las Bases
Adrninistrativas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Se¡vicio de Gobiemo
Regional, para su conocimiento.

SÉPTIMOi La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por Ia Municipalidad respectiv4
cuando €l rnonto de la propuesta por el proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto
máximo establec¡do en numeral "SEGL'NDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer ent¡€ga de las obras ejecutadas, una vez recepcionadas, al
GORE, quién podiá hansferirlas a la entidad encargada de su administración o de la prestación del
servicio correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra 0 de la Ley Nó 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se compromete a enhega¡
oportunamente al Cobiemo Regional toda la información administrativa, financiera y técnica que
involucre al proyecto.

El Gobiemo Regionaj ten&á la facultad de visitar las obras que se ejecuten en razón del prese¡te
convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia col¿boración al equipo p¡ofesional enca¡gado
de la visita. Esta sólo tend¡á por objetivo, verificar que los recüsos transferidos a la Municipalidad s€
esfín invirtiendo de acuerdo al avance info¡mado y las obras que se ejecutan corresponden al Proyecto
aprobado originalmente por €l GORE.

DÉCIMO: La persoreria del Sr. Intendente Regional d€ la XU Región, de Magallanes y Antá¡tica
Chilena, consta en el Decreto N' 14l6 de fecha 10/1212008 d€l Ministerio del Interio¡.
La personeria del Sr. Alcalde d€ la Ilustre de San Cregorio, emana del solo ministerio de la ley.

DÉCIMO PRI]ImRO: El presente convenio ileberá ser sancionado por las partes media¡te Resolución
Ex. y Decreto, resPectivamente.

DUODECIMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos
de ellos en poder de cada una de las partes.
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I i 3.- Impútese, el costo de¡ presenre Convenio, al Subtítulo 33,Item 03, Asignación 125-
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lfi"o,"uo
DISTRIBUCION:

ANÓTESE Y COMIINiQUESI]. (FDo.) M. MATURANA J., INTENDENTE REGIoNAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA; S. SÁNCHEZ P., ASESOR JT'RíDICO, SERVICIO
GOBIERNO REGIONAL.

LO QI]E TRANSCRIBO A LTD. PARA SU CONOCTMIENTO.

SAI,I]DA A UD-,

- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de San Gregoflo.
- División Administración y Finanzas.
- División A¡álisis y Conhol de Gestión.
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Carpeta proyecto : "Mejoramietrto C¡lefacción CentI¡l psl¡ Escueh PuDta Delg¡da S¡n Gr€gorio".
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CIINZ PA¡ÍICUCCI

SER}'ICIO GOBIERNO RXGIONAL
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co¡rvENIo

DE TRANSTEREI{CIA DE RDCI'RSOS:

FONDO RE'GIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta A¡enas, a 22 dias del septiembre ó,e 2OO9, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N" 72.229.800-4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA
JAMAN RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en Calle PIaza Muñoz
Gamero N" 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "el
Gobierno Regional", por una parte y por la ot¡a la Ilustre Municipalidad de
Sa¡ Gregorio, RUT, N' 69.251.500-5 representada por su Alcalde, don
CARLOS ENRIQUE MANDRIAZA MUÑOZ, RUT. N' 7.462.917-2, arnbos
domiciliados en Av. Bemardo O'Higgins N" 50, de la localidad de Punta
Delgada en adelalte "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PR¡ ERO; l,a Ley N" 20.314, que establece el Presupuesto del Sector Público
para el año 2009, en la Partida Ministerio del lnterior, Gobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos
Regionales, en su numeral 26, aütoriza a los Gobiemos Regionales para
t¡ansferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33, Item 03,
Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Públicas - Asig. 125
Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la
modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SEGUñDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del proyecto
el cual forma parte integra¡te del presente Convenio:

AIIBT. ITEII ASIG, cÓDrc,o
B.I.P !{OüBRT/ITE}[ :

cosTo
TC'IAI

u$

33 03 125 30091504
¿IIEr'ORAüIEITTO CA¡,EFACCIOTT

CENTRAI PARA LA ESCI'EI"A PI'ITTA
DELGADA, gAN GR.FI¡ORIO'

38.871

TOTAL PROYECTO M$ 34.471

TERCERO: El financiamiento para los proyectos individualizados en cláusula
precedente, se encuentran aprobados a través de Res. Exenta (GR) N" 64 del
30l06/2OO9 del Gobierno Regional, acorde a la sa¡ción favorable del Consejo
Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N' 9 celebrada con fecha
16l03 /2oo9.
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Se deja consta¡cia que el prol¡ecto en referencia, no requiere recomendación
favorable de Mideplal, en atención a que su costo total es inferior a M$
5O.OOO, según se establece en la Glosa 02 - 25.

CUARTO: Por el present€ acto el Gobiemo Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especifcas, para la ejecución d€l
proyecto señalado en la cláusula segunda;

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administralivas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y según
corresponda las Especilicaciones Técnicas, plalos, que serán utilizadas
como expediente técnico para el Uamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del pro5¡ecto, según su
propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de ücitación, y acorde al proyecto aprobado por el
GORE, sin contempLar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contmto de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a t¡avés de

Boletas de Ga¡antía a nombre de la Municipa.lidad.
0 Cont¡olar fisica y hnancieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute

de acuerdo a las caiacteristicas técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informa¡ en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance fisico

y linanciero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones respecto
al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objoto del
presente convenio La imagen del Escudo del Gobierno Regionat y la
siguiente frase "Este provecto es fma¡ciado con recursos del Gobiemo
Regional de Magallales y Antártica Chilena",

i) Realizar cualqüer otra labor útil, para la correcta ejecución del proJ¡ecto.

QI'IIÍTO: La transferencia de recu¡sos desde e1 Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, ad¡.rnto a1
presente Convenio, y cont¡a presentación de Egt¡dos de P¡go, según
normas y procedimientos siguientes:

E8t¡dos de Pego: Para su cancelación, la Municipalidad deberá soücitar por
escrito los recursos necesa¡ios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, pLa¡illa conteniendo el cont¡ol
de avance de partidas, y copia de la factu.ra, todo debidamente visado por el
Düector de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnicq. designado
como Inspector Técnico de la obra, además de la copia del Certifcado de la
Di¡ección del Traba,io que acredite que el contratista a dado cumplimiento a
Las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadorea. Una vez
cancelado el pago al contratista, la Municipalidad deberá envia¡ al Gobierno
Regional copia de La factura canceLada y decreto de pago respectivo.

El Gobiemo Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnicá,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de
pago que adolezcan de fa-lta de información o que se encuentren formulados
con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien deberá
corregirlos.



l¿s recu¡sos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deb€rán rendir cuenta de su
uülización a la Contraloria, según se establece en Glosa N" 02, numeral 26,
de la l-ey de Presupuesto 2O09.

SEEI(): Para los efectos de los procesos de licitación, la Murricipalidad
debeÉ envia¡ copia de l,as Bases Administt'ativas Generales, Especia-les,
Especilicaciones Técnicas y planos, aI Servicio de Gobiemo Regional, para su
conocimiento.

AÉPTIxo: l,a obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la
Municipalidad respecüva, cuando el monto de la propuesta por el proyecto
completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo establecido
en numera.l "SEGUNDO" del presente Convenio.

OqfAVO: Las Municipalidad deberá hacer ent¡ega de las obras ejecutadas,
una vez recepcionadas, al GORE, qüé¡ podrá transferi¡Las a la entidad
encargada de su adminiskación o de la prestación del serr¡icio
correspondiente, en los términos que establece eL art.70 letra f) de la L€y N"
19.175.

trOVEX{O: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a ent¡egar oportuna¡nente al Gobierno Regional toda la
información adminisüativa, hnanciera y técnica que involucre aJ proyecto.

El Gobiemo Regional tendrá la facultad de yisit€r las obras que se ejecuten
eí razórl del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorga¡ la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, veriñcar que los recu¡sos transferidos a la Municipalidad
se están invirtiendo de acuerdo al avar¡ce informado y las obras que se
ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

DÉCIUO: Ia personería del Sr. Intendente Regional de la xII Región, de
MÁgalleries y Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
10 / 12 /2OO8 del Ministe¡io del Interior.
La personeria del Sr. Alcalde de la Ilustre de San Gregorio, ema¡¡a del solo
ministerio de la ley.

DÉc o PRITERO: El presente convenio debe¡á ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DUODEC¡UO: Este convenio se susc¡ibe en cüátlo ejemplares del mismo
tenor y fecha, quedando dos de ellos en podéi de cada de las partes.

REGIOICAI.
Y ATTARI¡CA CEIL,ENA

SAIÍ GRE(X)RIO CTOBIERIÍO REGION L


